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INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
QUE PRESENTA EL SR. GRAB. (S.P.) MIGUEL OSWALDO MORENO 
VALVERDE, PRESIDENTE EJECUTIVO-FUNDADOR DE LA ASOCID-
ECUADOR, A LA JUNTA DIRECTIVA Y A LOS MIEMBROS DE LA 
ASOCIACIÓN.   
 

A. ANTECEDENTES.- 

1. Acta Nro. 01 la Junta Directiva de fecha 23 de enero de 2020 

2. Acta Nro. 02 Asamblea General de fecha 30 de enero de 2020 

3. Acta Nro. 03 la Junta Directiva de fecha 24 de abril de 2020 

4. Acta Nro. 04 Asamblea General Extraordinaria de fecha 30 de abril de 

2020 

5. Acta Nro. 05 la Junta Directiva de fecha 17 de julio de 2020 

6. Acta Nro. 06 Asamblea General Extraordinaria de fecha 22 de julio de 

2020 

7. Informe mensual al 3 de enero de 2020 

8. Informe mensual al 5 de febrero de 2020 

9. Informe mensual al 5 de marzo de 2020 

10. Informe mensual al 6 de abril de 2020 

11. Informe mensual al 2 de mayo de 2020 

12. Informe mensual al 1 de junio de 2020 

13. Informe mensual al 1 de julio de 2020 

14. Informe mensual al 22 de julio de 2020. 

15. Informe mensual al 31 de agosto de 2020. 

16. Actividades Foro de Expertos (Sesión permanente 2 comentarios) 

17. Comunicaciones periódicas (42-45) 

18. Intervenciones públicas de los Socios (3) 

B. ANÁLISIS.- 

1. DE LAS GESTIONES DEL DIRECTORIO.- 

a. Sobre las gestiones de la presidencia.- 

1) Sobre la primera Asamblea General Extraordinaria de fecha 30 de 

abril de 2020.- 

a) Se publicó exitosamente la tercera edición especial de la 

Revista Interamericanos del mes de Septiembre de 2020, la 
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misma que se realizó el día lunes 07 de septiembre de 2020 

por motivo del segundo aniversario de la asociación. 

b) Se sigue realizando la gestión para recibir la colaboración 

académica del Instituto de la Defensa, de la Academia de 

Guerra del Ejército y de la Escuela de Estado Mayor de la 

Policía Nacional del Ecuador   para materializar el Proyecto 

DICCIONARIO DE LA SEGURIDAD Y DEFENSA 

HEMISFÉRICA. 

c) Se presentó el saludo a los cumpleañeros del mes de 

septiembre. 

2) Sobre la segunda Asamblea General Extraordinaria de fecha 22 

de julio de 2020.- 

a) El Tribunal Electoral de la Asamblea General de la ASOCID-

ECUADOR, cumplió el cronograma del proceso eleccionario 

sin novedad. 

b) Se realizó la Asamblea General Ordinaria (Sesión Solemne) el 

día lunes 07 de septiembre de 2020, en homenaje al segundo 

aniversario de la ASOCID-ECUADOR. 

c) Se encuentra en proceso: la firma, ratificación y canje de 

documentos del Convenio ASOCID-Ecuador / ADESYD-

España. 

b. Sobre el proceso eleccionario para el período 2020-2022.- 

1) Se aprobó la Hoja de Ruta y el Calendario Electoral para el 

proceso eleccionario 2020.  

2) Se aprobó la fecha para la convocatoria de elecciones para el día 

sábado 1 de septiembre de 2020, dando inicio a las 08h00 hasta 

las 14h00. 

3) Se aprobó el padrón electoral, el mismo que no tuvo reclamos por 

ninguno de los socios y se expuso en las redes sociales de la 

asociación.  

4) Se recibió la inscripción de la candidatura del Grupo ÉLITE 

ACADÉMICO EN SEGURIDAD Y DEFENSA HEMISFÉRICA 

(GEASDH), la misma que presentó el voto de confianza de 7 
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miembros del padrón electoral y su Plan de Acción, cumpliendo 

con esto con todos los requisitos legales establecidos en los PON 

para elecciones de la ASOCID-ECUADOR.  

5) Se inscribió una sola lista denominada GRUPO ÉLITE 

ACADÉMICO SOBRE SEGURIDAD Y DEFENSA HEMISFÉRICA, 

CAPÍTULO ECUADOR -GEASDHE-, la misma que ha cumplido 

con todos los requisitos estipulados en el reglamento y no se ha 

recibido o registrado impugnación alguna en las fechas 

establecidas.  

6) El Tribunal Electoral como máxima autoridad en el proceso 

eleccionario, procedió en derecho a proclamar a la lista única 

denominada GRUPO ÉLITE ACADÉMICO SOBRE SEGURIDAD 

Y DEFENSA HEMISFÉRICA, CAPÍTULO ECUADOR -GEASDHE- 

como la ganadora de las elecciones para el período 2020-2022. 

Dejando su nombramiento y posesión oficial para el día lunes 07 

de septiembre de 2020, en Asamblea General reunida en Sesión 

Solemne por el aniversario de la ASOCID-ECUADOR.  

7) El señor Tgral. (S.P.) Enrique Velasco Dávila, presidente del 

Tribunal Electoral de la Asamblea General, presentó el Informe del 

proceso eleccionario a los socios, de acuerdo a lo establece el 

Estatuto vigente y los PON para elecciones. 

8) El “Grupo Élite Académica en Seguridad y Defensa Hemisférica, 

Capítulo Ecuador”, GEASDHE., presentó el Plan de Acción con los 

siguientes objetivos para ser cumplidos en el período 2020-2022.  

a) Materializar el Acuerdo Académico con la ADESyD-España 

b) Reinsertar a los Socios Pasivos. 

c) Posicionar a la ASOCID-ECUADOR en las academias de 

seguridad y defensa de la Unión Europea. 

d) Incrementar la presencia e imagen de la ASOCID-ECUADOR 

a nivel nacional e internacional.  

e) Destacar mediante premios honoríficos a las personalidades e 

instituciones que se han destacado en el ámbito de la 

Seguridad y Defensa hemisférica. 
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f) Publicar la primera edición de la Enciclopedia de la Seguridad 

y Defensa Hemisférica. 

g) Publicar 8 revistas INTERAMERICANOS: 3 en el año 2020 / 3 

en el año 2021 y 2 en el año 2022 

h) Elaborar el Reglamento de condecoraciones interno y los PON 

para ceremonial fúnebre. 

i) Elaborar el historial biográfico de todos los socios y 

mantenerlos en la sección BIOGRAFÍAS de la biblioteca virtual 

de la página web. 

j) Reformar el Estatuto a fin de garantizar la pervivencia de la 

ASOCID-ECUADOR. 

k) Agasajar a los socios con la canasta navideña anual. 

9) El “Grupo Élite Académica en Seguridad y Defensa Hemisférica, 

Capítulo Ecuador”, GEASDHE., presentó el Plan de Acción con las 

siguientes acciones estratégicas para ser cumplidas en el período 

2020-2022.  

a) Firmar el Convenio Académico con la ADESyD. 

b) Realizar el canje y ratificación del Convenio con la ADESyD. 

c) Incentivar el reingreso de los Socios Pasivos, mediante 

invitaciones personales y exoneración de los aportes pasados. 

d) Realizar alianzas académicas con la Universidad de las FF.AA.  

e) Realizar alianzas estratégicas internacionales con los 

Capítulos de Perú, Colombia, Haití, Brasil Argentina, México, 

Chile entre otros. 

f) Crear el premio “Grad. Leopoldo Aurelio Mantilla Ante” como 

incentivo a la excelencia profesional. 

g) Alcanzar el apoyo del Instituto de la Defensa, de la Academia 

de Guerra del Ejército y del Curso de Estado Mayor de la 

Policía Nacional para la elaboración conjunta de la 

Enciclopedia de la Seguridad y Defensa hemisférica. 

h) Solicitar la colaboración de exasesores y egresados del CID a 

nivel hemisférico a fin de elaborar las 8 Revistas 

Interamericanos. 
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i) Crear las condecoraciones de Primera, Segunda y Tercera 

Clase. Así como, el Collar y el Gran Collar de Honor al Mérito 

Académico. 

j) Elaborar los PON para ceremonia fúnebre como complemento 

al ceremonial militar y policial en vigencia. 

k) Elaborar el Manual de Condecoraciones de la ASOCID.  

l) Elaborar el video individual de la biografía de los socios activos 

y honorarios el mismo que estará disponible en la biblioteca 

virtual de la asociación.  

m) Agasajar a los socios con la canasta navideña anual. 

n) Reformar el Estatuto de la ASOCID-ECUADOR  a fin de 

garantizar su pervivencia en el tiempo, ilimitando el tiempo de 

reelecciones. 

o) Gestionar para que la ASOCID-ECUADOR, sea la matriz de 

los Capítulos del hemisferio y proyectar un Estatuto a nivel 

hemisférico.  

c. Sobre la Asamblea General Ordinaria (Sesión Solemne) de fecha 07 

de septiembre de 2020.- 

1) Se cumplió estrictamente el orden del día de la Asamblea General 

Ordinaria, convocada por la junta directiva provisional: 

 

2) Se posesionó a la junta directiva reelecta, cuyos miembros 

recibieron el nombramiento respectivo del Presidente del Tribunal 

Electoral de la Asamblea General.   
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3) Se posesionaron como socios honorarios el Sr. Arq. Sixto Durán- 

Ballén Cordovez (postmortem) cuya representación lo ostentará 

su hijo, el Sr. Ing. Sixto Durán-Ballén Villalobos, y la Sra. Radm. 

Martha Elizabeth Herb, exdirectora del CID, quienes recibieron del 

Sr. Presidente Provisional de la ASOCDI-ECUADOR, los Títulos 

de Socios Honorarios respectivamente.   

4) No se posesionó el Sr. Dr. Gustavo Noboa Bejarano, por cuanto 

no asistió a la Sesión Solemne convocada.  

d. Sobre las gestiones de las comisiones.- 

1) Asuntos económicos.- 

De acuerdo al reporte emitido por la comisión económica con 

fecha 30 de septiembre de 2020, se desprende el siguiente el 

siguiente cuadro de aportaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se recibió las cuotas ordinarias hasta el mes de diciembre del Sr. 

Crnl. Fausto Cobo, las mismas que se efectivizarán cuando el 

banco lo acredite.    

2) Del Balance General.-  

De acuerdo al reporte emitido por la comisión, con fecha 30 de 

septiembre de 2020, se obtiene el siguiente Balance General. 
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3) Gestión de la administración contable (Sr. Ing. Alejandro 

Arellano).- 

Con fecha 30 de septiembre de 2020 el señor Ing. Alejandro 

Arellano, Contador de la asociación informa que se ha realizado 

las declaraciones mensuales del IVA, las retenciones en la fuente 

y los anexos transaccionales simplificados correspondientes al 

mes de agosto de 2020; así mismo informa que a la fecha se ha 

cumplido con las obligaciones tributarias de manera oportuna y 

que se han realizado los documentos contables obligatorios 

exigibles por parte de la Administración tributaria. 

4) Sobre la gestión en las redes.- 

a) Seguimos contando con el apoyo diario del Sr. CPNV. Byron 

Sanmiguel, vicepresidente de la ASOCID-ECUADOR, quien 

nos mantiene informados con los archivos digitales de los 
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principales periódicos de nuestro país. De la misma manera, 

tenemos los informes diarios del Ministerio de Defensa, así 

como del resumen de entrevistas relacionadas a las 

actividades de esta cartera de estado. 

b) Hemos tenido la visita de 720 lectores a nuestra página web 

durante el presente mes. Hemos contabilizado 4.441 visitas y 

esperamos superar los 5.000 seguidores programados para el 

presente año.  

5) Sobre el Foro de Expertos.- 

Continuamos en actividad académica con el FORO DE 

EXPERTOS desde el día lunes 23 de marzo de 2020 y estamos 

en reunión permanente con los asociados para tratar los temas 

sobre Seguridad y Defensa Hemisférica y temas de coyuntura 

nacional e internacional. 

Los temas abordados se han referido a la situación del ISSFA y a 

la grave conmoción interna producida por el polémico caso 

denominado 30-S.  

6) Sobre las intervenciones públicas de los Socios.- 

a) Intervención pública del Sr. Grad. Oswaldo Jarrín Román, 

ministro de Defensa Nacional y Socio Honorario de la ASOCID-

ECUADOR, sobre el INFORME DE RENDICION DE 

CUENTAS 2019, el mismo que fue compartido en las redes de 

la asociación. 

b) Intervención pública del Sr. Calm. Darwin Jarrín, Comandante 

General de Marina y Socio Adherente de la ASOCID-

ECUADOR, sobre la CONVEMAR y la presencia de la flota 

extranjera en aguas jurisdiccionales. 

c) Intervención del Sr. Crnl. Fausto Cobo, Parlamentario Andino 

y Socio Fundador de la ASOCID-ECUADOR, en Radio 

América Estéreo sobre lo sucedido el 30 de septiembre de 

2016, en los niveles político y operativo-táctico. 
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7) Sobre las relaciones académicas internacionales.- 

Con fecha 18 de septiembre de 2020, se recibió del directorio de 

la Asociación de Diplomados Españoles en Seguridad y Defensa 

―ADESyD―, la aprobación del CONVENIO ACADÉMICO, entre 

la ASOCID-ECUADOR y la ADESyD-ESPAÑA. Se informa que el 

próximo año (2021) se concretará la Asamblea General en donde 

se aprobará en forma definitiva este acuerdo académico. 

C. CONCLUSIONES.- 

1. Se publicó exitosamente la tercera edición especial de la Revista 

Interamericanos del mes de Septiembre de 2020, la misma que se realizó 

el día 07 de septiembre por motivo del segundo aniversario de la 

asociación. 

2. Se sigue realizando la gestión para recibir la colaboración académica del 

Instituto de la Defensa, de la Academia de Guerra del Ejército y de la 

Escuela de Estado Mayor de la Policía Nacional del Ecuador   para 

materializar el Proyecto DICCIONARIO DE LA SEGURIDAD Y DEFENSA 

HEMISFÉRICA. 

3. Se presentó el saludo a los cumpleañeros del mes de septiembre. 

4. El Tribunal Electoral de la Asamblea General de la ASOCID-ECUADOR, 

cumplió el cronograma del proceso eleccionario sin novedad. 

5. Se inscribió una sola lista denominada GRUPO ÉLITE ACADÉMICO 

SOBRE SEGURIDAD Y DEFENSA HEMISFÉRICA, CAPÍTULO 

ECUADOR -GEASDHE-, la misma que ha cumplido con todos los 

requisitos estipulados en el reglamento y no se ha recibido o registrado 

impugnación alguna en las fechas establecidas.  

6. El Tribunal Electoral como máxima autoridad en el proceso eleccionario, 

procedió en derecho a proclamar a la lista única denominada GRUPO 

ÉLITE ACADÉMICO SOBRE SEGURIDAD Y DEFENSA HEMISFÉRICA, 

CAPÍTULO ECUADOR -GEASDHE- como la ganadora de las elecciones 

para el período 2020-2022.  

7. El señor Tgral. (S.P.) Enrique Velasco Dávila, presidente del Tribunal 

Electoral de la Asamblea General, presentó el Informe del proceso 
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eleccionario a los socios, de acuerdo a lo establece el Estatuto vigente y 

los PON para elecciones. 

8. El “Grupo Élite Académica en Seguridad y Defensa Hemisférica, Capítulo 

Ecuador”, GEASDHE., presentó el Plan de Acción con 9 objetivos y 15 

acciones estratégicas para ser cumplidos en el período 2020-2022.  

9. Se cumplió estrictamente el orden del día de la Asamblea General 

Ordinaria, convocada por la junta directiva provisional. 

10. Se posesionó a la junta directiva reelecta, cuyos miembros recibieron el 

nombramiento respectivo del Presidente del Tribunal Electoral de la 

Asamblea General.   

11. Se posesionaron como socios honorarios el Sr. Arq. Sixto Durán- Ballén 

Cordovez (postmortem) cuya representación lo ostentará su hijo, el Sr. 

Ing. Sixto Durán-Ballén Villalobos, y la Sra. Radm. Martha Elizabeth Herb, 

exdirectora del CID, quienes recibieron del Sr. Presidente Provisional de 

la ASOCDI-ECUADOR, los Títulos de Socios Honorarios 

respectivamente.   

12. No se posesionó el Sr. Dr. Gustavo Noboa Bejarano, por cuanto no asistió 

a la Sesión Solemne convocada.  

13. De acuerdo al reporte emitido por la comisión, con fecha 30 de 

septiembre de 2020, se obtiene el siguiente Balance General. 

 

 

 

 

 

 

 

14. Se han realizado las declaraciones mensuales del IVA, las retenciones 

en la fuente y los anexos transaccionales simplificados correspondientes 

al mes de agosto de 2020; así mismo informa que a la fecha se ha 

cumplido con las obligaciones tributarias de manera oportuna y que se 

han realizado los documentos contables obligatorios exigibles por parte 

de la Administración tributaria. 
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15. Se mantiene informados con los archivos digitales de los principales 

periódicos de nuestro país, los informes diarios del Ministerio de Defensa, 

así como del resumen de entrevistas relacionadas a las actividades de 

esta cartera de estado. 

16. Hemos tenido la visita de 720 lectores a nuestra página web durante el 

presente mes. Hemos contabilizado 4.441 visitas y esperamos superar 

los 5.000 seguidores programados para el presente año.  

17. Continuamos en actividad académica con el FORO DE EXPERTOS 

desde el día lunes 23 de marzo de 2020 y estamos en reunión 

permanente con los asociados para tratar los temas sobre Seguridad y 

Defensa Hemisférica y temas de coyuntura nacional e internacional. 

18. Con fecha 18 de septiembre de 2020, se recibió del directorio de la 

Asociación de Diplomados Españoles en Seguridad y Defensa 

―ADESyD―, la aprobación del CONVENIO ACADÉMICO, entre la 

ASOCID-ECUADOR y la ADESyD-ESPAÑA. Se informa que el próximo 

año (2021) se concretará la Asamblea General en donde se aprobara en 

forma definitiva esta acuerdo académico. 

D. RECOMENDACIONES.-  

1. Continuar con la gestión para recibir la colaboración académica del 

Instituto de la Defensa, de la Academia de Guerra del Ejército y de la 

Escuela de Estado Mayor de la Policía Nacional del Ecuador   para 

materializar el Proyecto DICCIONARIO DE LA SEGURIDAD Y DEFENSA 

HEMISFÉRICA. 

2. Hacer el seguimiento para que el “Grupo Élite Académica en Seguridad 

y Defensa Hemisférica, Capítulo Ecuador”, GEASDHE., cumpla el Plan 

de Acción propuesto a los asociados con los 9 objetivos y las 15 acciones 

estratégicas para ser cumplidos en el período 2020-2022.  

3. Continuar cumpliendo el Plan económico del año 2020. 

4. Cumplir con las obligaciones tributarias de manera oportuna. 

5. Mantener mantiene informados a los socios con la información diaria 

pertinente en forma online. 
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6. Continuar con la actividad académica del FORO DE EXPERTOS que se 

encuentra en sesión permanente desde el día lunes 23 de marzo de 

2020. 

7. Continuar con la gestión para la aprobación del CONVENIO 

ACADÉMICO, entre la ASOCID-ECUADOR y la ADESyD-ESPAÑA.  

 

Es todo cuanto puedo informar para los fines consiguientes.   

 

Quito D.M., a 30 de septiembre de 2020  

Atentamente.-  

  

 

Miguel Oswaldo Moreno Valverde   
GENERAL DE BRIGADA (S.P.) 
PRESIDENTE EJECUTIVO FUNDADOR DE LA 
ASOCID- ECUADOR.  


